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22030 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2000, de la Universidad de Sevilla, por la que se ordena la publicación de la corrección de errores
del plan de estudios conducente a la obtención del título de Licenciado en Antropología Social y Cultural.

Advertidos errores en la Resolución de 2 de septiembre de 1999, de la Universidad de Sevilla, por la que se ordena la publicación del plan de

estudios conducente a la obtención del título de Licenciado en Antropología Social y Cultural, al amparo de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, se procede a

su rectificación en las tablas de adaptaciones cuyo anexo completo se reproduce una vez introducidas las correcciones oportunas.

Sevilla, 9 de noviembre de 2000.—El Rector, Miguel Florencio Lora.


